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Uno de los aspectos previstos en la autoevaluación institucional es la 
adopción de la ponderación de los factores de la acreditación 
institucional. La ponderación representa un juicio sobre la importancia 
relativa que tiene cada uno de los factores, en este caso, es una opinión 
acerca del aporte que cada uno de ellos hace a la calidad en este caso 
de la institución. 

!

Adopción de la Ponderación de los factores 
de acreditación institucional

Para llegar a esta ponderación de tal manera que re�ejara la opinión de 
los miembros de la comunidad areandina en las sedes y en la seccional 
y fuera el resultado de un consenso, se realizaron talleres tanto en 
Bogotá como en Valledupar y Pereira, en los que se les solicitó a 
miembros de la comunidad areandina que le asignaran una 
ponderación relativa a los factores.

¿CÓMO FUNCIONA?



Taller en la sede Bogotá 
el 3 de octubre

Taller en la sede Valledupar 
el 12 de octubre

Taller en la seccional Pereira 
el 26 de septiembre



Estos resultados de las sedes y la seccional fueron luego promediados, 
de tal manera que todas las opiniones tuvieron igual consideración. La 
ponderación obtenida fue presentada a los Comités Técnico y Directivo 
de Autoevaluación Institucional, en los que se realizaron ajustes  para 
llegar a la siguiente ponderación �nal: 

NÚMERO FACTOR PONDERACIÓN

Identidad institucional

Gobierno institucional y transparencia

Desarrollo,gestión y sostenibilidad 
institucional

Mejoramiento continuo y autorregulación

Estructura y procesos académicos

Aportes de la investigación, la innovación, 
el desarrollo tecnológico y la creación al 
entorno

Impacto social

Visibilidad nacional e internacional

Bienestar institucional

Comunidad de profesores

Comunidad de estudiantes

Comunidad de egresados
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De esta manera la ponderación recoge la postura de 
la  Institución acerca de aquello que determina su 
calidad en coherencia con los postulados del 
Proyecto Educativo Institucional y el Sello 
Transformador Areandino. Así, los factores que 
mayor importancia relativa reciben son aquellos que 
están relacionados con la labor de formación que 
realiza Areandina y ponen de mani�esto,  además, 
que para una institución de calidad es determinante 
contar con excelentes estudiantes y docentes. Así 
mismo se resalta la identidad institucional, 
expresada en la misión y la visión, especialmente, 
como uno de los factores de mayor peso. 



Después de estos factores se 
encuentran los relacionados 
con las demás actividades 
que realiza Areandina como 
la investigación, las 
actividades de proyección e 
impacto social, y el papel que 
tienen los graduados como la 
principal manifestación de la 
labor educativa que realiza la 
Institución.

Con una menor importancia 
relativa siguen a 
continuación aquellos 
factores con un carácter de 
apoyo y que le permiten a la 
Institución cumplir con sus 
funciones misionales y la 
formación integral de los 
estudiantes como el gobierno 
institucional, el bienestar, la 
visibilidad nacional e 
internacional de sus 
acciones, los mecanismos de 
autorregulación y 
mejoramiento continuo y la 
gestión administrativa.

Esta ponderación de los factores se conjugará con la 
valoración que la respectiva mesa de trabajo le está 
asignando a cada factor y de esta manera se podrá 
llegar a un juicio global acerca de la calidad de 
Areandina como uno de los más importantes 
resultados que tendremos con la autoevaluación 
institucional. 
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¡Tus aportes y conocimientos son 
fundamentales en este proceso 

institucional!


